Convocatoria de subvenciones para la elaboración de planes municipales de bibliotecas, proyectos de construcción o adecuación (básicos y ejecutivos), y proyectos de mobiliario y señalización para bibliotecas públicas - 2026


1. Objeto y finalidad
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para ayuntamientos de la demarcación de Girona que no dispongan de biblioteca pública o que no la tengan adecuada según los parámetros establecidos en el Mapa de lectura pública de Catalunya y los estándares de la Generalitat de Catalunya. 

Las subvenciones tienen por objeto financiar:

· La elaboración de planes municipales de bibliotecas (solo para municipios de más de 30.000 habitantes que no dispongan de ellos).
· La redacción de proyectos básicos o ejecutivos de obras de construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bibliotecas públicas.
· La redacción de proyectos de mobiliario y/o de señalización de nuevas bibliotecas, siempre que no estén incluidos en el proyecto ejecutivo.

Estas subvenciones se regulan de conformidad con las bases específicas reguladoras aprobadas por el Pleno de la Diputació en la sesión del 17 de marzo de 2026 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona (BOPG) número 59, de 26 de marzo de 2026.

Criterios de valoración

Los criterios para valorar las solicitudes presentadas son los siguientes:

	CRITERIOS
	PUNTOS MÁXIMOS

	Tipo de equipamiento (situación de la lectura pública en el municipio)
Se otorgarán las puntuaciones siguientes según la casuística:
	50

	Municipios de más de 5.000 habitantes sin servicio de lectura pública 
	50

	Bibliotecas centrales comarcales o bibliotecas centrales urbanas (más de 30.000 habitantes) 
	45

	Bibliotecas locales (población entre 5.000 y 29.999 habitantes)
	40

	Bibliotecas de proximidad (segunda biblioteca o red de bibliotecas en los municipios de más de 30.000 habitantes)
	30

	Bibliotecas filiales (municipios de hasta 4.999 habitantes)
	25

	Puntos de información y lectura (PIL) que quieran adaptarse a los mínimos establecidos en los estándares de bibliotecas públicas de Catalunya
	25

	Adecuación total a los parámetros del Mapa de lectura pública 
	10

	Porcentaje de propuesta de cofinanciación
A la solicitud con el porcentaje más alto con cargo al presupuesto municipal dedicado al proyecto para el que se solicita la subvención, se le darán automáticamente 20 puntos.
Para el resto de solicitudes, se hará un reparto proporcional a partir de estos 20 puntos.
	20

	Fórmula de corresponsabilidad
Con relación a la última liquidación del presupuesto municipal, a la solicitud con el porcentaje más alto del presupuesto dedicado a la biblioteca (exceptuando la inversión en proyectos de construcción y obras) respecto al presupuesto total, se le darán automáticamente 10 puntos.
Para el resto de solicitudes, se hará un reparto proporcional a partir de estos 10 puntos.
	10

	Antigüedad del edificio de la biblioteca 
	10

	Anterior a la Ley 3/1981, de Bibliotecas 
	10

	Entre la Ley 3/1981, de Bibliotecas, y la Ley 4/1993, del Sistema Bibliotecario de Catalunya
	8

	Entre 1993 y 2010
	6

	Posterior al año 2010
	4

	Máximo total de puntos
	100




2. Dotación económica y determinación de la aplicación presupuestaria

El importe total destinado a la convocatoria es de 352.263,00 €. Las aplicaciones presupuestarias a las que se carga el crédito presupuestario y los importes son los que se detallan a continuación. 

	Aplicación presupuestaria
	Importe (en €)

	301 33210 4620100 04 11
	15.000,00 €

	301 33210 7620400 04 09
	337.263,00 €

	Total
	352.263,00 €



Con el fin de atender el máximo número de solicitudes de subvención o de otorgar un mayor importe en las subvenciones, este crédito podrá ser ampliado con una cuantía adicional de un 50 %, como máximo, derivada de créditos sobrantes de otras convocatorias o de modificaciones de crédito. La efectividad de la cuantía adicional estará condicionada a la correspondiente declaración de disponibilidad de crédito previamente a la resolución de las subvenciones y a la aprobación del aumento de la convocatoria.


3. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOPG.

Las solicitudes deberán formularse mediante el modelo normalizado disponible en la web de la Diputació de Girona  Diputació de Girona - Subvencions - Subvencions per a l'elaboració de plans municipals, projectes de construcció o adequació, mobiliari i senyalització per a biblioteques públiques (2026), que hay que acompañar de la documentación a la que hace referencia el artículo 8 de las bases reguladoras

Las solicitudes deberán presentarse telemáticamente (EACAT), y deberán estar firmadas electrónicamente mediante un certificado validado en la plataforma PSIS del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya.


3.1. Ámbito temporal de las acciones subvencionables

Se subvencionarán actuaciones, actividades o inversiones llevadas a cabo a partir del 1 de enero de 2025.

El período de ejecución se iniciará el día siguiente al de la fecha de notificación de la resolución de la Junta de Gobierno en la que se aprueben las subvenciones, y finalizará según el objeto de la subvención:

· Planes municipales de bibliotecas: diez meses después
· Proyectos de construcción, ampliación, reforma o rehabilitación básicos: diez meses después
· Proyectos de construcción, ampliación, reforma o rehabilitación ejecutivos: catorce meses después
· Proyectos de mobiliario y/o de señalización: ocho meses después

Este plazo de ejecución podrá ampliarse, previa solicitud del beneficiario, mediante resolución del presidente de la Diputació, hasta un máximo de seis meses, en situaciones excepcionales justificadas y siempre que no se condicione la ejecución presupuestaria del centro gestor.


3.2. Plazo para justificar las subvenciones

El plazo para justificar las acciones subvencionadas es de treinta días a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de ejecución.


4. Plazo de resolución y notificación 

4.1. Plazo de resolución
El plazo para resolver sobre la convocatoria es el que determinan las bases. Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya adoptado una resolución, los solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

4.2. Plazo de notificación
La resolución se notificará de forma individualizada a todos los beneficiarios, tal como se prevé en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y también a los peticionarios cuya solicitud se haya desestimado, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de adopción del acuerdo. 


5. Régimen de recursos

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra esta resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de Girona, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación. Alternativamente, y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputació de Girona en el plazo de un mes a contar del día siguiente a su notificación. 


6. Publicidad
Esta convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de la Diputació y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 b de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, su extracto se publicará en el BOPG.

La convocatoria queda condicionada al hecho de que no se presenten alegaciones contra las bases específicas cuya estimación deba comportar un cambio en sus determinaciones.
